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SIIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ETATITIDS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA, 

INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A.-.-..-.-. 

Pr SIDO OO O nina. 

  

Ena ciudad de Sueraguil, Capital de la Provincia del (Suyas, 

Pepumica del Ecuador, el dia diecisiete de Enero de ri pl 

ovecientos  "hovenfa Y cnca, arte mm dy Aáporado MARCOS 0142 

TASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparece, 

la señora BLSATA CHSPArREO DE YIYERO, casada, Ejecutiva, er su 

calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía INMOBILIARIA 

CHAU AA S.A da compareciente ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 3 

quien de conocer doy fe, Bien metruida en el objeto Y resuliados 

de eta escritura, da ue procede como queda indicada, con 

amplia y erdera libertad, para su otorganento me presenta la 

minuta siguiente .- MINUTA: “SEÑOR NOTARIO .- Sirvase incorporar 

registro dde Escrituras Públicas a su cargo Una por da cual 

aprendo de Canital y da Reforma de Estatutos de ta 

año INMOIBILLA a CHSVIGARS 3,5,, que se celebra al tenor de 

mes remises: PRIMERA: INTERVYIHMIENTE.- Complarene oa 

| presente instrumento la señora BLÁNCA CHASBAbEA DE 

en si calidad de Gerente General de la Compaña 

NMICEILLARIS. Clav 4, quien Pa sido. autorizada peana 

nftervenir en + te gato por la Junta General de esta Compañia, 

Sanguin eonsta del Acta de la esmn celebrada el cuatro de Enero 

de mil novecientos noyenta TR que 32 Apexa a 1 pr sento 

pa que se 7 Oroore onto iacumente tatilitante, SEGUNDA: 

PS ARTECEDENTES.- 0) Mediante escritura pl iblica celebrada el treimta
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de Diciermbre de mil novecientos ochenta y slete ante el Abogado 

Marcos Diaz Coasquete, Motario Vigésimo Prirnera del cantón 

Guayaquil, inscrita el primero de Juno de rl novecientos ochenta 

y ocho en el Registro Mercantil del mistio cantón, se constituyó la 

Compañia INMOBILIARIA CHAWIGAM S,A,, resolvió aumentar el capital 

w reformar los Estatutos de la mencionada Compañia, TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Conos 

antecedentes expuestos la señora BLANCA CHAPARRO DE VIVERO, 

en sy calidad de Gerente General de INMOBILIARIA CHAVIGAM 3,4, 

declara aumentado el capital de cuatro millones de sucres «que 

liene Ga DIEZ MILLONES DE SUCRKES, el mismo que se encuentra 

totalmente suscrito y pagado en la forma establecida en el Acta 

de la Sesión de Junta General de Accionistas celebrada el cuatro 

de Enero de roll novecientos noventa y cinco, asi 2nrna reformados 

los Estatutos Sociales en los términos que constan en el Acta de la 

Sesión de Junta General antes indicada. Ye deja constancia que los 

suscriptores del presente aumento son de nacionalidad 

ecuatoriana. De igual manera la señora BLANCA CHAPARRO DE 

WILERIA, en ld calidad de Gerente General le INMOBSILISRLS 

CHAYIGSMA 3 ó,, declara bajo juramento que el capital de la 

compañia se ha integrado correctamente conforme consta del 

acta de la Sesión de la Junta General de Accionistas celebrada el A
 

cuatro de Eneto de mal hovecientos noventa y cinco. Agregue Usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

“validez de este instrumento y deje constancia que se encuentra 

autorizada la señora BLANCA CHAPAREO DE VIVERO, para efectuar 

los trámites necesrios pora la completa legalización de esta 

escrítura.- Ñ legible Abogado ENRIQUE TORBAY LECARO- Registro 
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ACTA ¿DE LA-SESION DE LA JUNTA GENERAL” DE ACCIONISTAS: DE LA 

COMPANIA INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A. CELEBRADA EL 4 DE ENERO DE 

1.995 o 

En Guayaquil, a+ de Enero de 1.995, a las 9 horas, “en el local 

ubicado en Ja Manzana 1 Avenida Macará de la Ciudadeta FAE, se 

reúnen: y constituyen en Junta General “los accionistas “de la 

Compañia INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A. quienes reprezentan las 

4,000 ¡acciones ordinarias y nominativas de S/.1,000,00 'cada una 

señores Edison Alberto Vivero Vasconez, propietario de 3.900; 

Andrea Beatriz Vivero Chaparro, propietaria de 25; Blanca 

Chaparro de Vivero propietaria de 25; Gabriela Vivero Chaparro, 

propietaria:de 25;y Carina Alexandra Pineda Llerena,: propietaria 

de 23, att, 

Los asistentes + oceptan por unanimidad la “celebración “de la 

presente Junta Universal al tenor de loque dispotiéi el: “urt. 280 

de la Ley de Compoñios para conocer el siguiente órden del día, 

sobre cuyo punto: están unánimes de acuerdo a tratar: —Rumento de 
copital y reforma de estatutos.” * Bnio De ete 

] 53 

Preside la sesión la señorita Carina Piriéda Llerena y'actúa er 

la secretaria la señora Blanca Chaparro: de Vivero,” Gerente 

General. Loa A " 

hecho lo cual - decltará instalada la 

        

    

   
   

rente beneral, informa que de conformidad con las actuales 

iciones legales es de caracter” obligatorio tener un 
minimo de 57/.5"D00,000,00, «siendo necesario que la 

esa se adecúe a esta disposición legal, por lo que se 

permite sugerir que con el aporte de los socios se oumente el 

capital de la compañia en $5/6"000,000,00. La socia Carina Pineda 

Llerena, monifestó su deseo de no suscribir el aumento de 

capital y por lo tanto renuncia a su derecho de preferencia en 

el mismo. 

Los accionistas luego de los deliberociones correspondientes, 

resolvieron por unanimidad: Que el aumento de capital se haga en 

5/.6"000,000,00, mediante la emisión de 6.000 nuevas acciones de 

5/.1.000,00 cada una; Que los accionistas suscriban el aumento 
de capital en la siguiente forma: Edison Alberto Vivero 
Vasconez, 3.000 acciones; Andrea Beatriz Vivero Chaparro, 500 

acciones; Blanca Chaparro de Vivero, 2.000 acciones; y, Gabriela 

TÍ



Uivera: Chaparro;:, 500 :acciones; .y, Que seaiífpogodo en '$u totalidad 

cen tnureror ia «Consecuentemente se reformid' 6 art culo” Séxto de 

los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO 'SEXTO: El 

capital es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en Diez mil 

acciones ordinarias y nominativas-de un “mil sucres'.cada: una, 

numeradas del 0001 al 10.000 inclusive.-:Se podrán emitir títulos 

separados por cada acción o títulos representativos de varias 

acciones, Las acciones darán derecho d4Tititular pora: percibir 

dividendos en proporción. a la parte pagada del capital a la 

fecha del correspondiente reparto”: E 

La Junta General. por uñanimidad autorizó a la Gerente General 

para que suscriba la escritura pública de fumento de: Capital y 

Reforma de Estatutos. Ñ 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un 

receso. para. la elaboración del Acta respectiva. Reinstalada la 

sesión la secretaria procede a dar lectura del Acta levantada, 

indicando que queda incorporada al expediente de esta sesión, la 

listo de accionistas asistentes, concluida la lectura. del Acta 

es aprobada y suscrita unánimemente por los accionistas 

concurrentes, en unidad de acto cor. Presidente y Secretaria, con 
lo que. siendo. las 10 horas la Presidencia declara concluida la 

sesión.- f) B. Chaparro de Vivero.-f) E.Vivero U.-f) 6; Vivero 

Ch.-f3 €. Pineda LL.- F) A. Vivero Ch, 

CERTIFICO:Que Ja copia del feta que antecede es igual-al original 

que reposa en el libro de Actas de la Compañía, al que me remito 

en caso, necesario.- Guayaquil, Enero 4 de 1.995. 
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INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A. vdOOOVA 

buayaquil, Agosto 24 de 1.994 

RS señora 
rn 5 Blanca Chaparro de Vivero 

A Ciudad.- 

o De mis consideraciones: , 

á Tengo a bien informar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Sy Compañia, celebrada el dia de hoy tuvo el acierto de reelegirla GERENTE 
GENERAL de la Compañia INMOBILIARIA CHAVIGAM S.A, por el periodo 

de cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de este 

nombrariento en el Registro Mercantil. 

a En el ejercicio de su cargo usted ejerce en forma individual la 
q s representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia. 

nad . . . . Ls me. 

A Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la Compañia, 
: celebrada el 30 de Diciembre de 1.907 ante el Notario Abogado Marcos Diaz 

Cesquete, inscrita en el Registro Mercantil el lo de Junio de 1.988, 

e Atentarmente, 

      

  

En la presente TAR ¡ to est 

Nombramiento de 

——— Folio(s) AA Z . Registro Mercantil "so. 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen los Árticulos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 95-2-1-1-001729, dictada por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 7? 

de Marzo de 1995, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha - 

resolución, al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIAJA 

CHAYIGAM S.A, otorgada ante mí, el 17 de Enero de 1995; y, se tomó nota 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la Escritura 

Pública que entecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA CHAWIGAM S.A, otorgada 

 



      
vesiemtes noventa í cinco.” El “egintredar Mercentil Supl 

   
sde. CARLOS PON 
Registrador Mercarfil Suplent. 

del Cartón Guayaquil 

CEMTIFIOO: Cue con fecha de hoy, fue archivada wa copia anutíntica 

de la presento escritura pública, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORNA = 

DE ESTATUTOS de la Compañía deneninada INMOBILIARIA CRAVIGAM Sedes 

en cumplinienta del Vecrete 733, distado el 22 de Agente de 1,978, 

per el señor residente £ 

€fíeial NO 878 del 20 q 

tro de Marzo de uil notes venta 1 cinoep.otl Registrador - 

Mercantil soaplento. 

    

    

  


